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Rgtº. Sª. Nº.: 213 

 

Intervención de Arquitecto Técnico en Legalización de Vivienda 

 

 

Adjunto se acompaña sentencia firme, en primera instancia, del Juzgado Contencioso Administrativo 

nº 1 de Santander, por la que se estima íntegramente el recurso interpuesto por el Colegio de 

Cantabria contra la resolución de un Ayuntamiento que desestimó por silencio administrativo la 

denuncia por infracción urbanística al conceder una licencia de obra y posterior de primera ocupación 

a una edificación sin la intervención de arquitecto técnico en las obras y sin que éste técnico 

suscribiera el certifico final de obra. 

La sentencia declara que el Ayto. demandado tiene obligación de incoar expediente de 

restablecimiento de la legalidad urbanística al haberse legalizado la vivienda sin intervención de 

arquitecto técnico como director de ejecución de la obra, condenando al Consistorio a subsanar la 

ilegalidad cometida mediante la intervención del arquitecto técnico y la suscripción por éste del CFO. 

 

 

Madrid, 11 de mayo de 2016 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

Anexo  La sentencia citada. 

 

 

 

 

Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos. 






















